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 CONFECCIONES VYAC, S. L.

Declaración insolvencia

Por el presente le participo que por este Juzgado de lo 
Social numero uno de Albacete, se ha dictado resolución 
en el procedimiento DEM 568 /2005 - ejecución 51/2006 
por la que se ha declarado la insolvencia con carácter pro-
visional de la parte ejecutada Confecciones Vyac,  S.L. por 
importe de 38256,69 Euros a los efectos de la publicación 
de la parte dispositiva de dicho Auto en el Boletín Oficial 
de Registro Mercantil (Art. 274-5 de la ley de Procedi-
miento Laboral).

Albacete, 30 de mayo de 2006.–Secretaria Judicial, 
María Isabel Sánchez Gil.–4.829. 

 CONSTREUR, XXI,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 1 de Donostia San Se-
bastián, publica:

Que en la ejecutoria número 09/06 seguida contra el 
deudor «Constreur XXI, Sociedad Limitada», domicilia-
da en calle Luis Bilbao Libano, número 9, entl. dcha. 
48940 Leioa (Bizkaia), se ha dictado el 23 de mayo
de 2006 auto por el que se ha declarado la insolvencia 
total, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes. La deuda pendien-
te de pago es la de 2.005,53 euros de principal y
de 320,88 euros, calculados para intereses y costas.

Donostia San Sebastián, 23 de mayo de 2006.–La Se-
cretaria Judicial, Susana Allende Escobés.–34.692. 

 CONSTRUCCIONES CARUSMA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 32/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don 
Francisco Javier Alquezar Gutiérrez contra la empresa 
Construcciones Carusma, S. L., sobre ordinario se ha 
dictado auto de fecha 23 de mayo de 2006 en el que se 
declara a la ejecutada Construcciones Carusma, S. L., en 
situación de insolvencia total, por un importe total de 
164,01 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el art.º 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Mieres, 23 de mayo de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–34.294. 

 CONSTRUCCIONES CARUSMA, S. L.
Declaración de insolvencia

D. Joaquín Palacios Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Mieres.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución N.º 
30/06 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
D. José Antonio Navia Ruiz contra la empresa Construc-
ciones Carusma, SL, sobre ordinario se ha dictado auto 
de fecha 23 de mayo de 2006 en el que se declara a la 
ejecutada Construcciones Carusma, SL, en situación de 
insolvencia total, por un importe total de 497´36 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art.º 274.5 de la LPl, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Mieres, 23 de mayo de 2006.–El Secretario Judi-
cial.–34.385. 

 CONSTRUCCIONES EMILIO RUIZ 
GONZÁLEZ, S. L.

Junta General Extraordinaria

Se convoca Junta General, que se celebrará, en prime-
ra convocatoria, el día 26 de junio de 2.006, a las 11,00 
horas, en Ciudad Real, calle Azucena, n.º 23 (oficinas), y 
en su caso, en el mismo lugar e igual hora del siguiente 
día, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Elección de Presidente y Secretario de la 
Junta general.

Segundo.–Modificación del artículo 5.º de los Estatu-
tos Sociales.

Tercero.–Otorgamiento de facultades para compare-
cer ante Notario y elevar a públicos los acuerdos adop-
tados.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta General.

A partir de la presente convocatoria de Junta General, 
cualquier socio podrá examinar en el domicilio social u 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a su aprobación.

Ciudad Real, 24 de mayo de 2006.–Administrador 
único, Emilio Ruiz González.–34.708. 

 CONSTRUCCIONES EMILIO RUIZ 
GONZÁLEZ, S. L.
Junta general ordinaria

Se convoca Junta general que se celebrará en primera 
convocatoria, el día 27 de junio de 2006, a las 13,00 ho-
ras, en Ciudad Real, calle Azucena, n.º 23 (oficinas), y en 
su caso, en el mismo lugar e igual hora del siguiente día, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Elección de Presidente y Secretario de la 
Junta general.

Segundo.–Lectura y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
correspondiente a 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Otorgamiento de facultades para comparecer 

ante Notario y elevar a públicos los acuerdos adoptados.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta general.

A partir de la presente convocatoria de Junta general, 
cualquier socio podrá examinar en el domicilio social u 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a su aprobación.

Ciudad Real, 24 de mayo de 2006.–El Administrador 
único, Emilio Ruiz González.–34.709. 

 CONSTRUCCIONES
MONTEROMER, S. L.

Declaración insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º 8 de Sevilla, se 
sigue la ejecución núm. 126/05, dimanante de autos
núm. 859/04, a instancia de Rafael Montero Reina contra 
Construcciones Monteromer, S,L,, en la que con fe-
cha 30/12/06 se ha dictado Auto, por el que se declara a 
la ejecutada Construcciones Monteromer, S. L. con
CIF B91221374 en situación de insolvencia por importe 

de 8.418,25 euros de principal, más la cantidad de 505,10 
y 841,80 euros presupuestados para intereses y costas; 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.–Secretaria judi-
cial.–34.292. 

 CONSTRUCCIONES
MONTEROMER, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º 8 de Sevilla se 
sigue la ejecución núm. 73/2005, dimanante de autos 
núm. 936/03, a instancia de Ivan de la Puente Fernández 
contra Construcciones Monteromer S.L. en la que con 
fecha 23 de mayo de 2006 se ha dictado auto, por el que 
se declara a la ejecutada Construcciones Monteromer 
S.L. con CIF B-91221374 en situación de insolvencia por 
importe de 29.604,73 euros de principal, más la cantidad 
de 1.776,28 euros y 2.960,47 euros presupuestados para 
intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos 
los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 23 de mayo de 2006.–Secretaria Judicial,  
María del Carmen Peche Rubio.–34.386. 

 CONSTRUCCIONES YALOCAN, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número veintitrés de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 97/06 de este Juzgado de lo Social número vein-
titrés, seguidos a instancia de Martín David Farrero Ga-
rrote y otros, contra la empresa Construcciones Yalocan, 
Sociedad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha diez de mayo de dos mil seis por el 
que se declara al/a la ejecutado/s Construcciones Yalo-
can, Sociedad Limitada, en situación e insolvencia legal 
total, por importe de 12.417,24 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 11 de mayo de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número veintitrés de Barcelo-
na.–34.375. 

 CONSTRUCCIÓN CABALLERO
Y CHACÓN, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º 8 de Sevilla, se 
sigue la ejecución núm. 98/2005, dimanante de autos 
núm. 859/02, a instancia de Fundación Laboral de la 
Construcción contra Construcciones Caballero y Chacón 
SL, en la que con fecha 3.11.05 se ha dictado Auto, por el 
que se declara a la ejecutada Construcción Caballero y 
Chacón SL con cif 0B41918079 en situación de insol-
vencia por importe de 189,82 euros de principal, más la 
cantidad de 11,38 Y 18,98 euros presupuestados para in-
tereses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.
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Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 17 de mayo de 2006.–Secretaria judi-
cial.–34.293. 

 CORPORACIÓN INDUSTRIAL 
CÓRDOBA ESTE, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores socios de Corporación In-
dustrial Córdoba Este, S. A. a la Junta General Ordinaria, 
a celebrar en la Diputación Provincial de Córdoba, sita en 
Plaza Colón, n.º 14 de Córdoba, el próximo día 7 de julio 
de 2006 a las 12.00 horas en primera convocatoria y a 
las 12.30 horas en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día.

Primero.–Nombramiento de Interventores para la 
aprobación del acta con el Presidente.

Segundo.–Informe del Presidente. Examen y, en su 
caso, aprobación del Informe de Gestión y la actuación del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, memoria, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) y propuesta de aplicación de Resultados del 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Cuarto.–Renovación del Consejo de Administración.
Quinto.–Delegación de Facultades para la ejecución y 

elevación a documentos públicos de los acuerdos que se 
adopten.

Sexto.–Asuntos varios.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Córdoba, 5 de junio de 2006.–Presidente, Francisco 
Pulido Muñoz.–36.069. 

 CORPORACIÓN INDUSTRIAL 
CÓRDOBA OCCIDENTAL, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores socios de Corporación In-
dustrial Córdoba Occidental, S.A, a la Junta General Or-
dinaria, a celebrar en la Diptuación Provincial de Córdo-
ba, sita en Plaza Colón, n.º 14, de Córdoba, el próximo 
día 7 de julio de 2006, a las 13,00 horas en primera con-
vocatoria y a las 13.30 horas en segunda convocatoria, 
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan sobre 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Interventores para la 
aprobación del acta con el Presidente.

Segundo.–Informe del Presidente, examen y, en su 
caso, aprobación del informe de gestión y la actuación 
del Consejo de Administración durante el ejercicio 
2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias) y propuesta de aplicación de Resultados del 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Cuarto.–Renovación del Consejo de Administración.
Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución y 

elevación a documentos públicos de los acuerdos que se 
adopten.

Sexto.–Asuntos varios.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Córdoba, 5 de junio de 2006.–El Presidente, Francis-
co Pulido Muñoz.–36.085. 

 CORPORATION ENTERPRISE 
LABODIET, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria
y extraordinaria de accionistas

El Administrador único ha dispuesto convocar el día 21 
de julio de 2006 a los accionistas de «Corporation Enter-
prise Labodiet, Sociedad Anónima», en el domicilio so-
cial, camino de la Loma del Rosal, s/n, a las once horas, 
en primera convocatoria, y al día siguiente, en la misma 
hora, en segunda convocatoria, a una Junta general ordi-
naria y extraordinaria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-
les del ejercicio 2005, cerrado a 31 de diciembre de 2005, 
y de la propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Administrador único, durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, del Plan de Regene-
ración del Patrimonio, consistente en:

Apartado 1. Aplicación de reservas a compensar 
pérdidas.

Apartado 2. Reducción de capital aplicándolo a com-
pensar pérdidas y simultáneamente aumento de capital.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
los documentos contables a que se refieren los puntos 
primero y segundo del orden del día, o solicitar su entrega 
o envío gratuito a partir de la fecha de esta convocatoria.

Benamocarra, 30 de mayo de 2006.–El Administrador 
único, Javier García Santiago.–35.877. 

 COSTA FERMA, S. A.
Corrección de errores

Advertido error en la inserción del anuncio de la citada 
sociedad, publicado en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» número 093, de fecha 19 de mayo de 2006, 
convocando Junta General, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En el párrafo primero, donde dice: «... el día 20 de 
junio de 2006, a las diecinueve treinta horas de la tarde, 
en segunda convocatoria,...», debe decir: «... el día 19 de 
junio de 2006, a las diecinueve treinta horas de la tarde, 
en primera convocatoria, o el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria,...».

Tarragona, 22 de mayo de 2006.–Administrador úni-
co, José Luis García Martínez.–34.560. 

 COTOJIMANA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Por acuerdo del Consejo de Administración en sesión 

celebrada el día 30 de marzo de 2006, se convoca a los 
accionistas de «Cotojimana, Sociedad Anónima», a la 
Junta General Ordinaria que se celebrará en el domicilio 
social sito en calle Córdoba, 6, bajo, de esta ciudad de 
Málaga, el día 13 de julio de 2006 a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria y el día 14 de julio de 2006 en el 
mismo lugar y hora en segunda convocatoria, para tratar 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social del ejercicio 
iniciado el día 1 de enero de 2005 y cerrado el día 31 de 
diciembre del mismo año.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio iniciado el 
día 1 de enero de 2005 y cerrado el 31 de diciembre del 
mismo año.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejercicio inicia-
do el día 1 de enero de 2005 y cerrado el 31 de diciembre 
del mismo año.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta de la Junta.

Conforme al artículo 212 del texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se halla a disposición de 
los señores accionistas en el domicilio social la docu-
mentación relativa a los asuntos a tratar, pudiendo obte-
ner de forma inmediata y gratuita copia de la misma.

Málaga, 30 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Rafael Cortés Jiménez.–35.505. 

 CRENOVIA STYLE, S.L.U.
Edicto

Doña Gracia Águeda Morales Payán, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. 2 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
núm. 2/2006, seguidos en este Juzgado de lo Social nú-
mero 2 de Terrassa a instancia de Rosa María Sánchez 
Rodríguez y seis más, contra «Crenovia Style, S.L.U.», 
se ha dictado, en fecha 19 de mayo de 2006, Auto por el 
que se declara al ejecutado «Crenovia Style, S.L.U.», en 
situación de insolvencia por importe de 46.214,90 euros, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Terrassa, 19 de mayo de 2006.–La Secretaria Judi-
cial.–34.397. 

 DISTRIBUIDORA EXTREMEÑA
DE PUBLICACIONES, S. L.

(Sociedad absorbente)

DISTRIBUCIONES LÓPEZ BRAVO, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y Universales celebra-
das por estas sociedades el día 17 de mayo de 2005, 
acordaron por unanimidad, aprobar la fusión de «Distri-
buidora Extremeña de Publicaciones, Sociedad Limita-
da» con «Distribuciones López Bravo, Sociedad Anóni-
ma» mediante la absorción por la primera de la siguiente.

La sociedad absorbente adquiere a título de sucesión 
universal todos los derechos y obligaciones de la socie-
dad absorbida con disolución sin liquidación de esta últi-
ma en los términos del proyecto de fusión depositado en 
el Registro Mercantil de Badajoz.

No hay necesidad de ampliación de capital por ser la 
sociedad absorbente titular de todas las acciones socia-
les de la sociedad absorbida, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 250 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

La sociedad absorbente conservará su denominación, 
sin que se modifiquen tampoco sus Estatutos.

Todos los documentos a que hace referencia el ar-
tículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas están a 
disposición de los accionistas, socios y demás interesa-
dos para su examen en el domicilio social con excepción 
de los informes de los expertos independientes y los in-
formes de los Órganos de Administración de las socieda-
des participantes en la fusión, por no ser estos documen-
tos necesarios de conformidad con lo establecido en el 
artículo 250.2 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la mis-
ma Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el dere-
cho que asiste a accionistas, socios y acreedores a obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y los Balances 
de fusión, así como el derecho de oposición que asiste a 
los acreedores de cada una de las sociedades que se fusio-
nan en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas en el plazo de un mes a partir 


